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UE el abogado Ivéín Vedins Orellam ha solicitado la aptlócido dela! inticas 
escritura pública, a cuyo efecto ha prescntado tres copias cortificilióygs Ja a más: 

a UU 

E 
Guayaquil, asignado con el No. RIM de abril 20 de 1093; 

GE el Departanento Jurídico de Compañías, rediante oficio No. SO-1UO-93-069 del 29 
de ebril de 1993, ha emitido informe tavoreble pare la contimación del trámite, ua vez 
que considera que se ha dado cuplimiento a los requisitos lepales respectivos; 

Bn el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinteriente de Compatiías 
mediante Resoluciones Nos, AH92409 de 18 de novierbre de 1902; y, AM 238 de 11 de 
dicierive de 1992; 

Vr 
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RESUELVE: 

ARTIQLO PRIFERO.> APROBBR la constitución simsltínes de OINSNICINA SMA S.A, 
or domicilio en la ciudad de Queyagdl con un capital social de DOS MILLONES TE SRES 
dividido en dos núl socioms de m ml sucres cada wa, de conformidad con los témiros 
constantes ea la reforida escritura pública, 

ARTICULO SEGIZO,- — DISARNER qe el tario Vigísino Prinero del Cantón Geyaquil, 
tome rota al rargen de la vatriz de la escrita píblica qe se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente reaín de esta anotación. 

ARTTORO TERCERO,” DISPONER que el Registrador Meromntil del Cantón Geyequil :a) 
inscriba, bajo el rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura pública junto con 
ls presente Resolución; y, b) Ampla cm las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTIOXO CARO. — DISPONER qe un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en um de los Hiarios de myor circulación en Gmyeuil. Un ejerplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

QXELIDO, vuelva el expediente, 

COMENEGESE.- DADA y fieads en la Superintendencia de Copañifas, en Geyequil, a 
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Y CERTIFICO: Que con fechá de hoy: y" 
Anscri ta la presente Resolución a foja 11.404, número 1.267 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número - 
E 1 = 4 Lo : 

10.791 del Repertorio AN yaquil, Mayo once de mil novecientos. no - 

venta i tres .- El Registrador Mercantil .- A 
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